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BANDO MUNICIPAL 

ABIERTO EL PLAZO PARA SOLICITAR AYUDAS 

PARA LA REHABILITACION AUTONOMICA DE 

VIVIENDAS. PROGRAMACION 2008 

 

Se pone en conocimiento de todos/as los/as vecinos/as empadronados/as en San 

Bartolomé de la Torre que interesados en solicitar AYUDA PARA LA 

REHABILITACION DE VIVIENDAS, que a partir del lunes 3  de marzo, en 

horario de 10,00 a 12,00 horas, podrán recoger en el Ayuntamiento (preguntar por Raúl 

Feria) las solicitudes, así como informarse de los criterios de baremación y valoración de 

los interesados en obtener Ayudas para Rehabilitación de Viviendas para las obras 

descritas en el art. 66.4 del decreto 149/2003. 

 

El plazo máximo de entrega de solicitudes será de 30 días, por lo que se 

entiende como último día de entrega de solicitudes el próximo 1 de abril a las 12,00 

horas. 

 

Para más información pueden llamar al 959386002 y preguntar por Raúl Feria. 

 

En San Bartolomé de la Torre, a 25 de febrero de 2008. 

 

 

Fdo.: MANUEL J. DOMINGUEZ LIMON 

ALCALDE 


